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cución y embargo. Primer Otrosí:
Señala bienes para la traba de embargo
y designa depositario provisional. Se-
gundo Otrosí: Acompaña documentos
con citación y custodia. Tercer Otrosí:
Personería. Cuarto Otrosí: Solicita auto-
rice forma de notificación que indica.
Quinto Otrosí: Tenga presente. Sexto
Otrosí: Exhorto. Séptimo Otrosí: Patro-
cinio y poder. Resolución fecha 18 agosto
2025: A demanda ingresada; A lo princi-
pal: despáchese; primer otrosí: téngase
presente; Al segundo otrosí: por acom-
pañados; Al tercer otrosí: téngase pre-
sente; Al cuarto y quinto otrosí: téngase
presente; Al sexto otrosí: exhórtese; Al
séptimo otrosí: téngase presente. Cua-
derno de apremio 18 agosto 2025: Minis-
tro de fe requerirá a Euclides Del Valle
Abreu Romero, para que en acto de inti-
mación pague a Scotiabank Chile, o
quien sus derechos representen, la suma
de 2.476,6911 UF, equivalentes a la suma
de $ 97.258.891 al día 01 julio 2025, más
suma de $ 15.517.689, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes de la parte de-
mandada, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional,
procediendo en todo, conforme a la ley.
Efectuados diversos trámites de
búsqueda sin resultados, a folio 26 soli-
cita notificación por avisos. Resolución
06 marzo 2026: Atendido mérito del pro-
ceso, constando el hecho de haberse
efectuado las búsquedas respectivas en
todos los domicilios informados, habida
cuenta de las respuestas de los oficios
tramitados y lo dispuesto en artículo 54
del Código Procedimiento Civil, notifí-
quese la demanda en extracto redactado
por el Sr. Secretario del Tribunal medi-
ante tres avisos a publicarse en Diario
‘El Mercurio’ de Santiago, sin perjuicio
del aviso legal que debe aparecer en el
Diario Oficial, teniendo en consideración
el precepto ya citado. Requiérase de
pago al ejecutado, por medio de receptor
judicial, al día lunes siguiente contado
desde la última publicación a las 10:00
horas, en dependencias del Tribunal Lo
que notifico y requiero. La secretaría.

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS
de Colina, Autos Ejecutivos, Rol
C-4232-2024, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones/Davila’, con fecha
23 de agosto de 2024, comparece Jaime
Gabriel Velasquez Navarro, abogado,
domiciliado en Compañía N° 1390, Of
2403, Santiago, en representación judi-
cial, de fuente convencional por man-
dato que consta en un otrosí, del Banco
de Crédito e Inversiones, sociedad anó-
nima bancaria del giro de su denomina-
ción, domiciliados en Agustinas N° 1.070,
piso 2, ala sur, Santiago, Región Metro-
politana, A US. Respetuosamente digo:
Mi representado es acreedor de don(a)
Cynthia Valeria Davila Garnique, ig-
noro ocupación, actualmente con domi-
cilio(s) en Trilla 472, Lampa, acreencia
que consta del título que individualizo a
continuación: pagaré suscrito a la orden
de mi mandante por don(a) Cynthia Va-
leria Davila Garnique de fecha 27 de
abril de 2021, (quien actuó representado
por don(a) Paula Andrea Martinez
Chandia, Rut: 12.677.792-2, de mí mismo
domicilio, según mandato y personería
acompañado en un otrosí de esta pre-
sentación) por la suma de $ 24.324.762.-
por concepto de capital. Esta obligación
devengaría un interés del 0,37% men-
sual vencido, durante todo el plazo pac-
tado. Según lo establecido en el referido
pagaré, el capital adeudado más los in-
tereses se pagarían en 60 cuotas men-
suales, iguales y sucesivas, de $ 455.742.-
los días 5 de cada mes, siempre que fue-
ran hábiles bancarios, ya que, si no lo
tendrían al día hábil bancario siguiente,
lo que debe tenerse presente al exami-
nar el título y contraponerlo a las fechas
indicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 11 de julio de
2021. Adicionalmente, se estableció en
dicho documento que el no pago opor-
tuno de una cualquiera de sus cuotas,
sea de capital o de intereses, faculta al
acreedor para hacer exigible de inme-
diato el total del saldo insoluto a esa fe-
cha, el que desde ese momento se consi-
dera de plazo vencido y devenga a favor
del acreedor, o de quien sus derechos
representen, el interés máximo conven-
cional que rija durante la mora o el
simple retardo. Es el caso que el deudor
no pagó la cuota de capital e intereses
que vencía el día 5 de abril de 2024,
razón por la que el Banco de Crédito e
Inversiones viene en hacer exigible el
total del capital insoluto que asciende a
la suma de $ 12.135.737.-, correspon-
diente a la amortización de las últimas
27 cuotas impagas, al que debe adicio-
narse intereses a tasa máxima conven-
cional desde el día siguiente al venci-
miento impago, ya referido, hasta el día
de solución total. La firma del suscrip-
tor del referido pagaré fue autorizada
por notario público, según consta del
mismo título acompañado en un otrosí
de esta demanda. La deuda consta de
un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no
se encuentra prescrita. Por tanto, en
mérito de lo expuesto y lo dispuesto en
el artículo 434 N° 4 del código de proce-
dimiento civil, ley 18.010 sobre opera-
ciones de crédito de dinero, ley 18.092
sobre letras de cambio y pagarés y
demás disposiciones legales aplicables,
A US. Pido tener por entablada de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
don(a) Cynthia Valeria Davila Garnique
en su calidad de suscriptor, ya individu-
alizado, ordenando se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $ 12.135.737.-, cor-
respondiente a la amortización de ca-
pital de las últimas 27 cuotas impagas,
a la que debe adicionarse intereses a
tasa máxima convencional desde el día
siguiente al vencimiento de la cuota im-
paga de 5 de abril de 2024, hasta el día
de solución total, más las costas; y en
definitiva acoger la presente demanda
ejecutiva, ordenando se siga adelante la
ejecución hasta hacerse a mi represen-
tado entero y cumplido pago de todo lo
adeudado. En el primer otrosí: señala
bienes para la traba del embargo y de-
signa depositario provisional. En el se-
gundo otrosí: acompaña documentos y
solicita custodia. En el tercer otrosí: pa-
trocinio y poder. En el cuarto otrosí: de-
lega poder. En el quinto otrosí: forma
de notificación. Resolución de fecha 03
de septiembre de 2024. A lo principal:
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo; al primer otrosí: téngase pre-
sente sólo respecto de bienes muebles y
para el caso que se quieran embargar
inmuebles, deberá previamente acom-
pañar la respectiva inscripción y el
avalúo correspondiente, conforme a lo
dispuesto en el artículo 449 del código de
procedimiento civil. Al segundo otrosí:
por acompañados conforme el artículo
255 del código de procedimiento civil.
Custódiese el pagaré bajo el N°
2858-2024. Al tercer y cuarto otrosíes:
téngase presente. Al quinto otrosí: como
se pide a la forma de notificación por
correo electrónico solo respecto de
aquellas resoluciones que el tribunal ex-
presamente determine. Mandamiento de
fecha 03 de septiembre de 2024. Requié-
rase a don(a) Cynthia Valeria Davila
Garnique, para que pague a Banco de
Crédito e Inversiones, la suma de $
12.135.737, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 27 de enero de 2026 soli-
cita notificar por avisos. Resolución de
fecha 10 de febrero de 2026. Teniendo
presente que la información entregada
por las instituciones públicas oficiadas
en la presente causa, han informado
como domicilio del ejecutado, aquel en
el cual se practicó búsquedas negativas
por el receptor judicial y siendo por
tanto difícil de determinar su residen-
cia. Como se pide, notifíquesele y re-
quiérasele de pago a Cynthia Valeria
Dávila Garnique, R.U.T.: 14.642.745-6,
por el monto de $ 12.135.737, más inte-
reses y costas, mediante tres publica-
ciones en el diario El Mercurio de San-
tiago y uno en el Diario Oficial en los
términos del artículo 54 del código de
procedimiento civil, debidamente ex-
tractado por el ministro de fe del tri-
bunal. Para efectos del requerimiento
de pago, cítese al ejecutado individuali-
zado, a fin que comparezca al 5° día
hábil contado desde la última publica-
ción o al siguiente día hábil si éste re-
cayere en sábado, al despacho del mi-
nistro de fe del tribunal, a las 10:00 ho-
ras, de manera presencial a las depen-
dencias del tribunal ubicada en Avenida
Interprovincial N° 130, esquina Carre-
tera General San Martín, Colina. Jefe
de Unidad (s).

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS, GA-
rantía y Familia de Calbuco, en causa
Rit C-73- 2024, se ha realizado reprogra-
mación de audiencia preparatoria, en-
contrándose notificada la demanda y su
proveído mediante avisos previamente,
ordenando notificar por avisos lo si-
guiente: Calbuco, siete de enero de dos
mil veintiséis./Jcg. Como se pide.
Vengan las partes a nueva fecha de au-
diencia preparatoria, el día 22 de abril
de 2026, a las 10:00 horas, Sala II, la que
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Notifíquese a los demandados Patricio
Alberto Valenzuela Ramirez, cédula de
identidad N° 16.378.594- 3, y doña Sindy
Yaneth Sanhueza Núñez, cédula de iden-
tidad N° 17.101.655- K, a través de tres
avisos publicados en el Diario nacional
El Mercurio y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
las demandas, copia íntegra de la reso-
lución recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, por aplicación del artículo 27 de la
Ley 19.968, los días 1 y 15 de cada mes,
hágase entrega al Tribunal, por parte
de los apoderados de la parte deman-
dante, del respectivo extracto, para su
revisión, dentro de quinto día hábil. No-
tifíquese a la demandante a través de su
apoderado, por correo electrónico, bajo
apercibimiento del inciso 3° artículo 59 y
artículo 21 inciso 2° de la Ley 19.968.
Dictó la Jueza Titular del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, siete de enero de
dos mil veintiséis, se notificó por el es-
tado diario, la resolución que antecede.
Resolución 26/02/2026: Calbuco, veintis-
éis de febrero de dos mil veintiséis. Rec-
tifica resolución a folio 121, se fecha 07
de enero del año 2026: Advirtiendo el
Tribunal que existió un error en resolu-
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ción emanada por este Tribunal con fe-
cha 7 de enero del año 2026, se rectifica
la misma, debiendo quedar en delante
de la siguiente manera: Como se pide.
Vengan las partes a nueva fecha de au-
diencia preparatoria, el día 22 de abril
de 2026, a las 10:00 horas, Sala II, la que
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Notifíquese a los demandados Patricio
Alberto Valenzuela Ramirez, cédula de
identidad N° 16.378.594-3 y doña Sindy
Yaneth Sanhueza Núñez, cédula de iden-
tidad N° 17.101.655-K, a través de tres
avisos publicados en el Diario nacional
El Mercurio y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga únicamente la
reprogramación de la audiencia, en vir-
tud que la demanda y su proveído, se
encuentran ya notificadas por avisos
previamente, por lo que sólo se notifi-
cará la reprogramación mediante avi-
sos. Atendida la circunstancia que el
Diario Oficial publica los avisos estable-
cidos en el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por aplicación del artí-
culo 27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15
de cada mes, hágase entrega al Tri-
bunal, por parte de los apoderados de la
parte demandante, del respectivo ex-
tracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su apoderado, por
correo electrónico, bajo apercibimiento
del inciso 3° artículo 59 y artículo 21 in-
ciso 2° de la Ley 19.968. Dictó la Jueza
Suplente del Juzgado de Letras, Garan-
tía y Familia de Calbuco que se indivi-
dualiza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, veintiséis de febrero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu en causa Rit
C-447- 2025 caratulada Saez/Duran,
sobre pensión de alimentos y cuidado
personal, demanda ingresada por don
Jaime Iván Sáez Riffo, en contra de don
Cristian Emanuel Sáez Fonseca, C.I N°
16.388.455-0, y de doña Victoria Daniela
Durán Jaramillo C.I 17.912.876-4, en fa-
vor de la NNA Mía Ayline Sáez Durán,
por resolución de 27 de noviembre de
2025, y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 227 del Código Civil se citó
para oír a los parientes a la audiencia
preparatoria que se celebrará el día 30
de enero de 2026, a las 09:15 horas, bajo
el apercibimiento del artículo 21 inciso
primero de la Ley 19.968. Las partes
podrán comparecer presencialmente en
dependencias del tribunal o de forma re-
mota a través de la aplicación de Zoom:
ID 944 6446 5424 / Código 039840.

JUZGADO DE FAMILIA DE TOMÉ,
según lo ordenado por Ss. a folio 51, en
causa Rit C-3-2026, sobre materia de
Cuidado Personal del Niño y Otros
Asuntos de Tramitación Ordinaria, ca-
ratulada ’Valdebenito/Irribarra’, cita a
audiencia de parientes de la adolescente
Gloria Emilia Ramírez Irribarra,
Cédula Nacional de Identidad N°
23.502.048-3, para el día 04 de mayo de
2026, a las 09:15 horas, en sala N° 2 de
este tribunal. La parte interesada que
solicite 2 días hábiles antes de la au-
diencia, su comparecencia vía remota,
y sea autorizada, podrá acceder me-
diante el link de acceso de plataforma
Zoom.

AMPLIACIÓN INVENTARIO DE LOS
bienes quedados al fallecimiento de don
Francisco Javier Izquierdo Saa. En San-
tiago de Chile, a 24 de septiembre de
2025, comparece don Martín Casse De
Ferari, cédula nacional de identidad N°
17.265.123-2, domiciliado para estos efec-
tos en Avenida La Dehesa 1201, oficina
720, Torre Oriente, comuna de Lo Bar-
nechea, Región Metropolitana, en su ca-
lidad de abogado patrocinante del solici-
tante, vengo a manifestar lo siguiente
por la confección de la ampliación de in-
ventario de bienes quedados al falleci-
miento de don Francisco Javier Iz-
quierdo Saa: Bienes Inventariados: de-
rechos de aprovechamiento de aguas
inscritos a nombre de don Francisco Iz-
quierdo Saa, correspondientes a la par-
cela 5, por 11,7296 acciones, sobre las
aguas que proceden del cauce natural
denominado Estero Chimbarongo de la
cuenca del río Rapel y se captan me-
diante el canal San José de Toro, cuya
bocatoma está situada en su ribera de-
recha, aproximadamente uno coma
cinco kilómetros aguas abajo del puente
San Luis sobre el Estero Chimbarongo,
comuna de Chimbarongo. Dichos dere-
chos de aprovechamiento de aguas se
encuentran inscritos a nombre del cau-
sante a fojas 225 N° 339 del Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador de
Bienes Raíces de San Fernando del año
1989. El causante falleció en un acci-
dente de aviación cercano a la ciudad
de Nos el día 11 de febrero de 1992, te-
niendo su último domicilio en la ciudad
de Santiago, calle Tranquila N° 2341, de-
partamento 4, comuna de Providencia,
Región Metropolitana, cuya posesión
efectiva fue concedida por herencia in-
testada en sentencia de fecha 7 de di-
ciembre de 1993 del 18° Juzgado Civil de
Santiago. Declaro bajo juramento que
no tengo conocimiento de otros bienes
del causante y estoy dispuesto a mani-
festar cualquier otro que pudiere apa-
recer en el futuro. Martín Casse De Fe-
rari, ya individualizado, solicitante.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
en autos Rol V-180-2025, por resolución
de 28 diciembre de 2025 concedió pose-
sión efectiva testada de Luz Elena Mo-
reno Abacas, fallecida el 28 de marzo de
2025, teniendo su último domicilio en El
Molino N° 106, casa 59, Condominio Las
Lengas, comuna de Colina, bajo imperio
del testamento abierto otorgado el 31 de
mayo de 2005, ante el Notario titular de
las comunas de San Javier y Villa
Alegre don Gerardo Navarro Escala, en
calidad de herederos testamentarios y
legitimarios a sus hijos Horacio Edu-
ardo Castro Moreno, Juan Carlos Castro
Moreno y Claudio Francisco Castro Mo-
reno, en los términos indicados en acto
testamentario.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2005-2023, Ruc: 23-2-4186483-9, caratu-
lada Alarcón/Moise, materia de Cuidado
Personal del Niño, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha ocho de enero de dos mil veintiséis
notificar mediante tres avisos insertos
uno de ellos en el Diario Oficial y los
otros dos en diarios de circulación local
o nacional los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente, a Jean Mary
Moise, cédula de identidad N°
26235442-3, de la demanda, su proveído y
la resolución de fecha ocho de enero de
dos mil veintiséis que cita a audiencia
preparatoria a realizarse el día diez de
abril de dos mil veintiséis, a las 10:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. José
Antonio Varas Bustos, Ministro de Fe.

EXTRACTO EN CAUSA RIT:
C-162-2025, Ruc: 25-2-5232553-3, caratu-
lada ’Leiva/Hu’, materia de cuidado
personal respecto a la niña Luna Noemí
Hu Zurita, cédula de identidad N°
25.849.952-2. Se ordenó con fecha 18 de
febrero de 2026, notificación por avisos a
don Yongyong Hu, Run N° 25.081.807-6,
de la demanda de cuidado personal in-
terpuesta por doña Gladys Sonia Leiva
Bahamondes, Run N° 6.970.817-K, su
proveído y la resolución que ordena esta
notificación. La demanda de fecha 7 de
febrero de 2025 solicita En lo principal:
Demanda de cuidado personal; primer
otrosí: solicita cuidado personal provi-
sorio; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: solicita oficio que
indica; cuarto otrosí: informe defensor
de ausentes; quinto otrosí: privilegio de
pobreza; sexto otrosí: patrocinio y
poder. Con fecha 18 de agosto de 2025 se
tuvo por interpuesta la demanda de cui-
dado personal confiriendo traslado. Con
fecha 18 de febrero de 2026, se ordenó la
presente notificación, citando a audien-
cia preparatoria para el día 14 de abril
de 2026 a las 10:00, sala 3 del Juzgado de
Familia de Talagante, domiciliado en
José Leyán 654, Talagante. Talagante, 5
de marzo de 2026. Cristián Velásquez
Bahamondes, Ministro de Fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA-
huano, en autos Rit C-483-2025, Ruc 25-2-
5348994-7, sobre ’Alimentos’, se ordenó
notificar por aviso al demandado, con-
forme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, de la de-
manda deducida con fecha 31 de marzo
de 2025 por doña Karina Alejandra
Sepúlveda Manríquez, Run: 16.180.206-9,
cesante, con domicilio en Hualpén, en
contra de don César Antonio Águila So-
lís, chofer, Run: 14.273.393-5, en la cual
solicita se le condene al pago de la
suma de 2,97 UTM reajustables o la
suma mayor o menor que el tribunal de-
termine, con costas, a fin de cubrir los
gastos de alimentación, vestuario, edu-
cación salud, recreación, entre otros,
del hijo en común menor de edad César
Antonio Águila Sepúlveda. Asimismo, de
su proveído de fecha 01 de abril de 2025
que admitió a tramitación la demanda,
citó a las partes a audiencia preparato-
ria y reguló en 2,97 UTM los alimentos
provisorios que deberá pagar el deman-
dado dentro de los primeros cinco días
de cada mes, en cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado, que se abrirá
para este efecto; y de la resolución de
fecha 02 de marzo de 2026 que fija nuevo
día y hora de audiencia preparatoria a
realizarse el día 30 de abril de 2026 a las
08:30 horas, en dependencias del Juz-
gado de Familia de Talcahuano, ubi-
cado en Avenida Colón N° 1115, Talca-
huano y/o mediante ’Videoconferencia’ a
través de la plataforma Zoom, a través
del siguiente link de acceso: https://
zoom.us/j/9971626715 La audiencia se
realizará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.

EN CAUSA C-3084-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción, cita audiencia parientes de Yaritza
del Carmen Figueroa Olivares, naci-
miento 20 agosto 2009, para día 5 de ju-
nio de 2026, a las 12:00, sala 3. Ministro
de fe.
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JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa Rit: C-2053-2024, caratu-
lada Órdenes/Órdenes, sobre alimentos
mayores, se ordenó notificar por avisos
a don Cristóbal Lizardo Órdenes Pérez,
respecto de la demanda, su proveído y
de las resoluciones recaídas en autos,
cuyo contenido esencial es el siguiente:
con fecha 20 de mayo de 2024, doña An-
tonia Constanza Órdenez Ortiz, de 20
años, estudiante de segundo año de Ing-
eniería Civil en Computación e Informá-
tica en la Universidad Central, domicili-
ada en Rivas Vicuña N° 1590, comuna de
Quinta Normal, interpuso demanda de
alimentos mayores en contra de su
padre don Cristóbal Lizardo Órdenes
Pérez, empleado, domiciliado en Las
Garzas N° 676, comuna de Ovalle, solici-
tando se fije pensión alimenticia defini-
tiva a su favor por la suma de $ 300.000
(equivalente a 4,58414193 UTM de mayo
de 2024) o la que el tribunal determine
conforme a derecho. Funda su acción en
que es hija del demandado, que se en-
cuentra cursando estudios superiores,
que su madre Sindy Vicky Ortiz Valdés
solventa el hogar con ingresos aproxi-
mados de $ 460.000, que arriendan vi-
vienda, que el demandado no habría
contribuido a sus gastos desde su infan-
cia, y que los gastos mensuales del ho-
gar ascienden aproximadamente a $
760.000, sin considerar gastos asociados
a estudios. En primer otrosí, solicitó ali-
mentos provisorios por $ 300.000 (o lo
que se fije). En segundo otrosí, acom-
pañó documentos: certificado de naci-
miento, acta de mediación frustrada, y
certificado de alumno regular. En
tercer otrosí, hizo presente asistencia
jurídica gratuita. En cuarto otrosí,
otorgó patrocinio y poder a abogados
CAJ Patricia Carolina Leiva Araneda y
Juan Pablo Retamal Rojas, y delega-
ción a Genesis Constanza Ramírez Cas-
tro, señalando correos electrónicos. En
quinto otrosí, solicitó comparecencia re-
mota conforme al artículo 60 bis de la
Ley 19.968. con fecha 22 de mayo de 2025
se tuvo por interpuesta demanda de ali-
mentos mayores, confiriéndose traslado
y citándose a audiencia preparatoria
para el 28 de agosto de 2024, a las 11:30
horas, en el tribunal ubicado en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal. Se advirtió que la audiencia se ce-
lebraría con quienes asistan y que el de-
mandado debe contestar conforme al ar-
tículo 58 de la Ley 19.968. Se apercibió
señalar datos del empleador o entidad
pagadora (Ley 14.908) y se apercibió al
demandado informar cambios de
domicilio/empleador. Se indicó que el
demandado debe comparecer con abo-
gado, designándose defensor de oficio
CAJ. Se autorizó comparecencia remota
a la parte solicitante bajo condiciones
técnicas. Se ordenó acompañar en au-
diencia preparatoria, entre otros, certi-
ficado de nacimiento de la parte deman-
dante. Se ordenó notificación personal al
demandado mediante exhorto. Con fe-
cha 15 de octubre de 2025 teniéndose por
cumplido lo ordenado, se fijó nueva au-
diencia preparatoria para el día 02 de
enero de 2025, a las 09:30 horas, en San
Pablo N° 4455, Quinta Normal, y se or-
denó reiterar notificación personal al
demandado mediante exhorto, sirviendo
la resolución como oficio remisor. Se or-
denó notificar a la demandante por co-
rreo electrónico. Con fecha 23 de enero
de 2025 teniéndose por cumplido lo orde-
nado, se fijó nueva audiencia preparato-
ria para el día 17 de abril de 2025, a las
10:00 horas, en San Pablo N° 4455,
Quinta Normal, ordenándose reiterar
notificación personal al demandado me-
diante exhorto al tribunal competente,
sirviendo la resolución como oficio re-
misor. Se dispuso ’No ha lugar’ a lo pe-
dido en otrosí, estese a lo resuelto. Noti-
ficación a la demandante por correo
electrónico. Con fecha 16 de diciembre
de 2025 se resuelve; atendida la falta de
notificación del demandado, se deja sin
efecto la audiencia preparatoria previa-
mente agendada y se fijó nueva audien-
cia para el 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, en San Pablo N° 4455,
Quinta Normal, bajo apercibimiento de
celebrarse con quienes asistan. Se or-
denó notificar por avisos a don Cristóbal
Lizardo Órdenes Pérez, cuyo último do-
micilio conocido es Pasaje Adolfo Vi-
cuña N° 730, Villa Llanos de San Luis,
Ovalle, Región de Coquimbo, mediante
tres avisos en el diario cabecera de la
provincia los días viernes, sábado y do-
mingo, y un aviso en el Diario Oficial el
día 1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente si no se publica en dichas fe-
chas, con a lo menos 15 días de an tici-
pación a la audiencia fijada. Pudahuel,
diecinueve de enero de dos mil veintis-
éis. Claudio Morán Bezama, Ministro de
Fe. Juzgado de Familia de Pudahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2473-2025, alimentos,
caratulada Valenzuela/Villanueva se or-
dena notificar por avisos, en conformi-
dad artículo 23 Ley 19.968, a Jaime Fran-
cisco Villanueva Solar, C.I. 15.223.180-6,
desconoce ocupación, último domicilio
en pasaje 9, 328, Villa del Sol Chigua-
yante. Demanda alimentos de 12/7/2025,
demandante Tamara Nathalie Valen-
zuela Pantoja, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Los Andes 39, co-
muna de Chiguayante. Providencia
22/7/2025 admite a tramitación demanda,
y da lugar alimentos provisorios alimen-
tario Mariano Steffan Villanueva Valen-
zuela, nacimiento 19 abril 2017, suma
equivalente a 4,37 U.T.M. que deberá
pagar el padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado de la actora 53330230688, cita a
las partes a audiencia preparatoria bajo
apercibimiento artículo 21 Ley 19.968.
Las partes deberán comparecer con
abogado. Demanda deberá ser contes-
tada por escrito con anticipación de a lo
menos cinco días de fecha audiencia
preparatoria, debiendo en mismo plazo
presentar demanda reconvencional que
se quisiere. La audiencia preparatoria
se celebrará con partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio. El demandado deberá
concurrir a la audiencia con antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica o
acompañará o extenderá en la audien-
cia una declaración jurada en la cual
dejará constancia de su patrimonio y
capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Resolución 12/2/2026
cita audiencia preparatoria 20 de mayo
de 2026, a las 9:00 horas, presencial sala
8, ubicado Castellón N° 432, primer piso,
Concepción. Ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. EN AU-
tos seguidos ante Juez Árbitro Javier
Andrés Lechuga Fernández, por resolu-
ción 12-11-2025 se ordenó notificar por
avisos a Renel Experience, C.I. N°
25.171.967-5 acta del primer comparendo
en Juicio Arbitral caratulado “Seguros
Vida Security Previsión S.A. con Expe-
rience“ que tiene por constituido el com-
promiso, fija las bases del procedi-
miento y confiere traslado por 5 días a
la demanda interpuesta del siguiente te-
nor: SJA. Francisco Javier Barriga
Castro por Seguros Vida Security Previ-
sión S.A., todos Augusto Leguía Sur 70
Piso 15 Condes, a US digo: Que vengo
en interponer demanda contra Renel
Experience, ignoro profesión u oficio,
María Graham 01051 dp 21 San Ber-
nardo: 1) Por escritura 30-09-2019 Nota-
ría Pilar Gutiérrez se celebró contrato
de arrendamiento con promesa de com-
praventa entre Hipotecaria La Cons-
trucción Leasing S.A., como arrendador
y promitente vendedor y Renel Experi-
ence, como arrendatario y promitente
comprador del inmueble María Graham
01051 dp 21 Población Colón Sector Uno
San Bernardo, actualmente inscrito a fs.
2388 N° 3739 Registro Propiedad año
2023 Conservador San Bernardo. El refe-
rido contrato de arriendo se inscribió a
fojas 2224 vta N° 2867 Registro Hipote-
cas año 2019 mismo Conservador. 2) En
dicho contrato, celebrado conforme Ley
18.281, se estipuló un arriendo debiendo
la demandada pagar 5,7418000 UF men-
suales. 3) Por escritura 3-08-2023 Nota-
ría Patricio Raby contrato fue transfe-
rido a Seguros Vida Security Previsión
S.A. 4) El arrendatario no ha pagado las
cuotas meses octubre 2024 y siguientes.
5) De acuerdo al contrato el arrendador
puede pedir la terminación y resolución
judicial del contrato y exigir pago multa
pactada. Por Tanto, a US PIDO: Tener
por interpuesta demanda en contra de
Renel Experience, antes singularizado;
y acogerla ordenando y declarando: 1)
La terminación del contrato de arrenda-
miento, ordenando la cancelación de su
inscripción; 2) La resolución del con-
trato de promesa de compraventa; 3)
La restitución inmediata del inmueble;
4) La condena al pago de cuotas adeu-
dadas y se restituya efectivamente la
propiedad, más intereses penales pacta-
dos; 5) La condena al pago de perjuicios
ocasionados; más costas. El Árbitro.
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19 MARZO 2026, A LAS 12:00 HORAS, A
través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com ordenado 1° Juzgado de
Letras de San Antonio Rol E-355-2026
Servicios Financieros Mundo Crédito
SpA/ Catalán, remataré Inscripción
FVBX.85-7 tipo Vehículo automóvil año
2013 marca: Mercedes Benz modelo A250
CGI 2.0 aut. color negro. Combustible ga-
solina, exhibición presencial El Convento
Camino Vecinal Parcela 24 C2 Comuna
Santo Domingo, San Antonio, se reali-
zará el día anterior a la subasta de 10:00
a 13:30 y de 15:00 a 17:30. Exhibición vir-
tual www.rematesrancagua.com Michael
Rubio Manríquez, Martillero Público.
Fono consultas: +569 86357306 (N.R.M.
1766 y 1935)

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 1° Juzgado Civil de Santiago ’Ge-
neral Motors Financial Chile S.A./ Quin-
tero.’ Rol C-1105-2022, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Chevrolet, modelo
Sail 1.5, año 2021, PPU: PZFV.45-5. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-

1612 Remates

mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 4° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./
Lara.’ Rol C-4048-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Nissan, modelo Versa
MT 1.6, año 2022, PPU: RGVD.12-0. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Julio Marticorena García,
RNM 26.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 6° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./
Aquiles NS Spa.’ Rol C-6947-2024,
viernes 20 de marzo de 2026 a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Station Wagon, marca
Land Rover, modelo Evoque Prestige
2.0, año 2014, PPU: GPHB.77-6. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Gustavo Andrés Ubilla Sali-
nero, RNM 1173.

REMATE ORDEN 8° JCS 10932-2025
Global-Castillo. Chery Fulwin 2018
KFVL.90. Mejor postor. 19 de marzo de
2026 12:00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Días 17 y 18 de
10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30. Más antece-
dentes www.rematesvenegas.com. Con-
sultas +56959419398. Martillero Ricardo
Venegas Rojas.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 9° Juzgado Civil de Santiago
’Global Soluciones Financieras S.A./
Agrocomercial Daniel Jara Fuentes.’
Rol C-21917-2024, viernes 20 de marzo de
2026 a las 15:00 horas, en calle Bas-
cuñán Guerrero N° 2511, Santiago. Sta-
tion Wagon, marca DFLM, modelo
Joyear SX5 1.6, año 2022, PPU:
RLKB.72-6. A la vista desde el miér-
coles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 9° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./ Car-
rillo.’ Rol C-1688-2023, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Furgón, marca KYC, modelo X5, 1.5,
año 2021, PPU: PPPW.21-1. A la vista
desde el miércoles 18 de 09:30 a 13:00 y
de 13:30 a 17:00 horas. Garantía transfe-
rencia electrónica previa al remate o
efectivo. Fono 225126000, Martillero
Público Julio Marticorena y Cía. Ltda.,
RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 11° Juzgado Civil de Santiago
’Autofin S.A./ Bravo.’ Rol C-354-2025,
viernes 20 de marzo de 2026 a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Station Wagon, marca
Chery, modelo Tiggo 2, 1.5 año 2021,
PPU: PZCF.75-K. A la vista desde el
miércoles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30
a 17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Julio
Marticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 12° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./
Díaz.’ Rol C-967-2024, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Changan, modelo
CX70 Otto, 1.6, año 2019, PPU:
LRPG.69-1. A la vista desde el miér-
coles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Julio
Marticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 13° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Vidal.’ Rol C-872-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Haval, modelo
H6 Deluxe, 2.0, AUT, año 2023, PPU:
SPPK.48-7. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Julio Mar-
ticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 15° Juzgado Civil de Santiago ’BK
SPA. / Menaique.’ Rol C-9806-2024,
viernes 20 de marzo de 2026 a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Automóvil, marca BMW,
modelo 118I Sport, 1.6, AT, año 2015,
PPU: HDKW.46-6. A la vista desde el
miércoles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30
a 17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 16° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Mena.’ Rol C-8412-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Hyundai, modelo
Santa Fe DM, 2.4, año 2018, PPU:
KLDJ.62-1. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Julio Mar-
ticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE DE VEHÍCULOS VIERNES
20 Marzo 2026, 13:30 horas. Orden: 16°
Juzgado civil Santiago, causa Rol
C-9971-2025. Automóvil Kia Morning
MPI 1.2 año 2023 patente SGGX.93. Or-
den: Estudio Jurídico y poder liquida-
ción: Station Wagon Kia Motors Sorento
GLS 2.4 año 2014 patente GSYR.13 Exhi-
bición Presencial Camino el Bosque
Parcela 22 Maipú. Miércoles/Jueves
10:00 a 13:30 y 14:30 a 16:30 horas Face-
book: ingresar Remates Maipú. Comi-
sión de remate 10% más IVA. Garantía
$ 500.000. Informaciones +569 8888 0750
Celso Pereira Méndez, Martillero Judi-
cial / concursal RNM 1177.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 20 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas plataforma Zoom se re-
matará automóvil marca Peugeot 2008
puretech 130 4x2 1.2 año 2023 inscripción
SWRS36-K se exhibirá el martes 17 y
miércoles 18 de marzo de 10:00 - 13:30
de 15:00 - 17:30 coordinar visita al fono
959419398 - 968495379 en calle Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa Santiago. Por or-
den del 17° Juzgado Civil de Santiago;
Forum con Lara Rol C-13200-2025.
www.rematesvenegas.com Garantía
$500.000 comisión más Impuestos. Mar-
tillero Público: Miguel Parada.

AREMATE LISBETH HORBER REMA-
te judicial 19 marzo 2026, a las 12:00 ho-
ras, vía zoom, bases www.remates
venegas.cl, y en Lo Fontecilla, Parcela
N° 03, Lampa, remataremos: SBGB.93-K
automóvil Chevrolet Sail 1.5 año 2022 18°
Juzgado Civil de Santiago C-4468-2024 Ge-
neral Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Catalán. Exhibición presencial
día hábil anterior a la subasta en Lo Fon-
tecilla, Parcela N° 03, Lampa Martillero
Lisbeth Horber Fajardo. Rnm 1.534.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Salazar, 19/marzo 11:00 horas/
online, ordenado por liquidador/Claudia
Stingo, 18° Juzgado Civil Santiago,
C-11663-2025, Automóvil Kia Soluto.1.4,
2022, RZYW41 mínimo $ 5.880.000.-, espe-
cies, sin mínimo, más comisión e im-
puestos legales; bases/condiciones en
rematescrovetto@gmail.com, Aldo Cro-
vetto, Martillero publico concursal
Rnm1774 Los Bosquinos Pc2, Maipú.

REMATE ORDEN 20° JCS 22065-2024
Forum-Gajardo. Automóvil Kia Cerato 5
2023 SJTR.20. Mejor postor. 19 de marzo
de 2026 12:00 horas, Lo Fontecilla Par-
cela 03, Lampa. Exhibición solo día 18
de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30 horas.
Bases y más antecedentes en www.re-
ma te svenegas . c om. Consu l t a s
+56959419398. Martillero Paolo Venegas.

REMATE ORDEN 21° JCS 2272-2025
Tanner-Cerda. Automóvil Renault Clio
2022 SDXZ.92. Mejor postor. 19 de marzo
de 2026, 12:00 horas. Exhibición Lo Fon-
tecilla Parcela 03, Lampa. Días 17 y 18,
de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17v30. Más an-
tecedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Ca-
mila González Alveal.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Hormazábal, 19/marzo 11:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 21° Juzgado Civil Santiago,
C-16186-2025, Station Wagon Honda
HR.V.LX.1.5 Aut, 2024, TBPY.49-3 mí-
nimo $ 12.500.000.-, especies, sin mínimo,
mas comisión e impuestos legales;
bases/condiciones en rematescrovetto
@gmail.com, Aldo Crovetto, martillero
publico concursal Rnm1774 Los Bosqui-
nos pc22, Maipú.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 22° Juzgado Civil de Santiago
’Autofin S.A./ Agurto.’ Rol C-1958-2025,
viernes 20 de marzo de 2026, a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Automóvil, marca Su-
zuki, modelo Baleno GLS, HB 1.4, año
2018, PPU: KHKG.97-5. A la vista desde
el miércoles 18, de 09:30 a 13:00 y de
13:30 a 17:00 horas. Garantía transfe-
rencia electrónica previa al remate o
efectivo. Fono 225126000, Martillero
Público Gustavo Andrés Ubilla Salinero,
RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 22° Juzgado Civil de Santiago ’Cat
Administradora De Tarjetas S.A./
Muñoz.’ Rol C-946-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Ford, modelo Ter-
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ritory 1.5 Aut, año 2022, PPU:
RPZW.39-0. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Gustavo
Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE JUDICIAL JUEVES 19 DE
marzo 2026, 12.00 horas online plata-
forma zoom orden 24° Juzgado Civil
Santiago Rol: C-10.787-2025 Global Solu-
ciones Financieras con Perez, en Los
Bosquinos Parcela 22 Villa Los Héroes
de Maipú automóvil Kia Motors Rio 5
Ex 1.4 año 2018 inscripción: KHCB.85-3
garantía previa transferencia hasta día
antes del remate 17:00 hrs $ 500.000.-
Exhibición 17-18 marzo 11 a 17 horas, co-
misión mas impuestos legales Barbara
Godoy Toro Eduis Godoy Toro Rnm
1.471-1.728 consultas fono: 988880195
martillero@rematesgodoy.cl.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 24° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Mella.’ Rol C-4131-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Furgón, marca Chevrolet, modelo N400
Max, 1.5 año 2022, PPU: RVSB.65-8. A
la vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 25° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./ Cor-
dero.’ Rol C-7354-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Chevrolet, mo-
delo Captiva 1.5, AUT, año 2023, PPU:
SZWK.35-9. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Gustavo
Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 27° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Torres.’ Rol E-942-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Furgón, marca Ford, modelo Transit
2.2, año 2022, PPU: RXWT.38-5. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Gustavo Andrés Ubilla Sali-
nero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 28° Juzgado Civil de Santiago
’Cat Administradora de Tarjetas S.A./
Ahumada.’ Rol C-13708-2024, viernes 20
de marzo de 2026 a las 15:00 horas, en
calle Bascuñán Guerrero N° 2511, San-
tiago. Station Wagon, marca Chery, mo-
delo Tiggo 8 1.5, año 2022, PPU:
RGLW.67-9. A la vista desde el miér-
coles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de La Cisterna,
jueves 19 marzo 2026, 10:00 horas, con-
forme al art. 43 N° 3 y art. 44 del dl 3063
rentas municipales de vehículos abando-
nados en la vía pública y otros en situa-
ción de abandono, se rematarán 150
lotes (automóviles, motocicletas, station
wagon, camión), que se encuentran en
calidad de abandonados en aparcadero
custodia Metropolitana, para desarme,
chatarra y circular. Bases e informa-
ciones en www.rematescdr.cl, Carlos
Díaz Ríos, Martillero Público Rnm 1588,
+569 92575842 rematescdr@gmail.com.

REMATE AL MEJOR POSTOR EL DIA
20 de marzo a las 12 horas en lo fontecilla
parcela 3 batuco lampa , el remate se
efectuara online via plataforma zoom, jo-
tour dashing 2024, brilliance G 05 año
2022, suzuki dzire 2018, moto bajaj año
2025, ford ecosport año 2022, chevrolet su-
burban 4x4 año 2024, ppu: tpyu51, ssgg98,
kpcs39, zbx080, rlbt12, tgck78, caratula-
dos bk con salas C-4335-2025, forum con
almacen C-18628-2024, santander con mo-
raga C-9574-2025, autofin con pezoa
C-13309-2025, gmac con catrileo
C-13449-2023, gmac con comercializadora
C- 16804-2024, por orden de 23, 16, 24, 6,
10, 7 civil de stgo, garantia 500.000 bases
e informaciones en www.rematesvene-
gas.com o al fono 56995391109, martilleros
judiciales rose briones toledo , carlos lar-
rain
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REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 15. Rol
C-19439-2024. Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Pa-
rada“. Se rematará presencialmente en
las dependencias del tribunal el 6 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, el depar-
tamento 12 del Edificio A-2 Condominio
Los Conquistadores de Labranza, con
acceso por Los Conquistadores 01050,
Localidad de Labranza, Temuco, ins-
crito a fs 2867 F N° 1607 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Temuco.
Mínimo subasta será 720,916 Unidades
de Fomento en su equivalente en pesos
al día del remate más $ 646.700.- por
costas, pagadero contado mediante con-
signación cuenta corriente Tribunal den-
tro de 5 días hábiles siguientes. Postores
rendir garantía por 10% mínimo subasta
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil Santiago deberá ser
entregado materialmente en el tribunal
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a subasta. Demás bases y antece-
dentes en expediente Rol C-19439-2024.
La Secretaria

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en Domingo Tocornal N°
143, subastará día 16 de abril 2026, 14:30
horas, modalidad mixta, simultánea-
mente mediante plataforma telemática
y dependencias Tribunal, los siguientes
bienes raíces, correspondientes a dere-
chos del 75% de propiedad del ejecu-
tado: 1) Derechos del 75% que tiene el
ejecutado sobre el Local Comercial N°
0131 del primer subterráneo, del Edifi-
cio ’Eurocentro’, ubicado en calle Ahu-
mada N° 79 al 99 esquina Sur Oriente
con calle Moneda, comuna de Santiago
cuyo título está inscrito a fojas 77223 N°
108631 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2024; 2)
Derechos del 75% que tiene el deman-
dado sobre el inmueble correspondiente
al Local Comercial N° 204 B ubicado en
el nivel segundo subterráneo, del Edifi-
cio ubicado en calle Moneda N° 758 al
794 y calle San Antonio N° 53 al 95,
siendo las entradas al edificio por calle
San Antonio N° 65 y Moneda N° 772; el
edificio tiene además acceso al pasaje
Tenderini por Tenderini número 60, co-
muna de Santiago, cuyo título está ins-
crito a fojas 36898 N° 51527 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2025; 3) Derechos del 75%
que tiene el ejecutado sobre el inmueble
correspondiente al departamento N° 91
del noveno piso, del Edificio Torre Uno
de la remodelación San Borja, ubicado
en Avenida Libertador Bernardo O’Hig-
gins N° 240, comuna de Santiago, cuyo
título está inscrito a fojas 36899 N° 51528
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2025; 4) Dere-
chos del 75% que tiene el ejecutado
sobre el inmueble correspondiente al de-
partamento N° 5 del piso zócalo del
Block ’A’, del edificio con acceso por
Avenida Los Leones números 70, 80 y 90,
Comuna de Providencia, cuyo título está
inscrito a fojas 44209 N° 61311 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2025; 5) Derechos del 75%
que tiene el ejecutado sobre el inmueble
correspondiente al local comercial
número 0120 del primer subterráneo, del
edificio ubicado en calle Ahumada
números 79 al 89, esquina Sur Oriente de
calle Moneda, Comuna de Santiago cuyo
título está inscrito a fojas 44209 N° 61312
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2025; 6) Derechos
del 75% que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al departa-
mento número 33 del tercer piso del
Edificio ’Los Lagos’, ubicado en Ave-
nida Providencia número 2529, Comuna
de Providencia, cuyo título está inscrito
a fojas 44210 N° 61313 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2025. Mínimo para las posturas
serán los avalúos fiscales vigentes al se-
mestre respectivo en que se realiza el
remate, que corresponden a 1) 75% de
los derechos equivales a $ 19.411.619; 2)
75% de los derechos equivales a $
24.649.508; 3) 75% de los derechos equi-
vales a $ 37.974.677; 4) 75% de los dere-
chos equivales a $ 73.839.450; 5) 75% de
los derechos equivalentes a $ 18.441.472;
6) 75% de los derechos equivales a $
93.001.296, respectivamente. Pago precio
5° día hábil. Interesados deberán rendir
caución acompañando vale vista Banco
Estado tomado a la orden del tribunal
por 10% del mínimo para iniciar postu-
ras, deberá ser entregado material-
mente en secretaría del tribunal al me-
nos una hora antes de subasta, excep-
cionalmente podrán, si así lo prefieren,
reemplazar garantía referida preceden-
temente por depósito en cuenta co-
rriente del tribunal por misma suma,
debiendo ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes de subasta, y acompañar com-
probante respectivo con una presen-
tación formal en causa, justificando en
dicha presentación esta modalidad ex-
cepcional, con antecedentes serios y
comprobables que determinen su conve-
niencia, que quedará sujeto a la acepta-
ción del juez, dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
secretario del tribunal o quien haga sus
veces, con indicación del postor, cuantía
de garantía, fecha y hora de realización
del depósito, postores autorizados para
garantizar su participación a través de
depósito, deberán enviar su compro-
bante legible de haber rendido garantía,
su individualización, indicando rol de
causa en cual participará, nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y número
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telefónico, al correo electrónico
jc1_puentealto_remates@pjud.cl, al me-
nos 72 horas antes de subasta. Secreta-
rio del tribunal, certificará garantías
suficientes que hayan sido efectuadas
mediante depósito, día hábil anterior a
subasta y en mérito del mismo, postor
queda autorizado ingresar a la subasta
mediante plataforma Zoom a través si-
guiente link https://zoom.us/j/9692543746.
Bases y demás antecedentes Oficina Ju-
dicial Virtual, Rol: C-5964-2023. Secre-
tario/a.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE VIÑA
del Mar, Rol C-2357-2022, Banco Credito
e Inversiones con Andrades, remata el
30 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, el
inmueble inscrito a nombre de Lidia
Marta Andrades Campos, como fiador y
codeudor solidario, consistente en el si-
tio y casa ubicado en Pasaje Comité
número Uno, número 9881-38, del Con-
junto Habitacional. Denominado Condo-
minio Olga Leiva Uno, Comuna de
Peñalolén. Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3.570; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que corresponde al
Lote Uno A-Uno a, resultante de la sub-
división de la parte no transferida de la
propiedad ubicada con frente a camino
público vecinal Lo Hermida Alto, consti-
tuido por el polígono Q-B-L-K-R-N-O-
P-Q. Inscrito a Fojas 59.533, Número
89.756, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2010 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Rol
avalúo 9940-31. Mínimo posturas $
36.805.534.- El remate se realizará me-
diante video conferencia via Zoom, en
siguiente Link: https://zoom.us/j/
4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479
1507. Precio pagadero de contado, den-
tro de quinto día de efectuada la su-
basta, a través de cupón de pago Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o por vale vista a
la orden del tribunal. Los postores inte-
resados (excepto ejecutante) deberán
rendir caución por equivalente al 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electronica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la caución
se hace a través de vale vista, este de-
berá ser acompañado físicamente en el
Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles
de anticipación al remate. En caso de
pagarse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante cor-
reo electrónico al correo jc1_vinadel
mar_remates@pjud.el, indicando
además la individualización del postor
(con nombre, rut, profesión u oficio do-
micilio ), si participara con el fin de ad-
judicarse para sí o para un tercero (in-
dividualizándolo) indicando el rol de la
presente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y conex-
ión a audio, Quien no tenga requisitos
técnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/sección
consulta de causas y audiencia de re-
mates Dudas al 32-2682594. Secretario S.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 23 de
abril de 2026, a las 13:15 horas, se rema-
tará inmueble consistente en departa-
mento N° 204, ubicado en el segundo
piso, y Estacionamiento N° 18 ubicado
en el primer piso, ambos del Edificio
Índigo, con acceso principal por calle
Alcalde Pedro Alarcón N° 777, comuna
de San Miguel, Región Metropolitana,
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada Bárbara
Beatriz Castro Sánchez, a fojas 11964 N°
11062 del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para iniciar pos-
turas será la suma de $ 73.379.924.- Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante y del acreedor
hipotecario si lo hubiere, deberá rendir
garantía equivalente al 10% del precio
mínimo, mediante vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.001-6, el cual de-
berá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El saldo del precio del remate
deberá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9733 del Banco Es-
tado, mediante cupón de pago disponible
en la página del Poder Judicial. Bases y
antecedentes en Oficina Judicial Vir-
tual, autos Rol C-20294-2024, caratulados
‘Scotiabank Chile S.A. con Castro’. Eje-
cutivo. Secretaria.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 29 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se rema-
tarán inmuebles consistentes en: I) De-
partamento N° 1411 del décimo cuarto
piso, del Edificio Alto San Francisco,
con acceso común por calle San Fran-
cisco N° 335, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana; y II) Bodega N° 122
del primer subterráneo, del mismo Edi-
ficio Alto San Francisco, con acceso
común por calle San Francisco N° 335,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de la ejecutada Katterine Con-
stanza Vásquez Farfán, a fojas 3949 N°
5747 y fojas 3949 N° 5748 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas será la suma de $
71.731.984.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y del acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá rendir garantía equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, debiendo
los interesados indicar además correo
electrónico y número de teléfono de con-
tacto. Saldo del precio del remate de-
berá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9733 del Banco Estado, me-
diante cupón de pago disponible en la
página del Poder Judicial. Bases y ante-
cedentes en Oficina Judicial Virtual, au-
tos Rol C-19583-2024, caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A. con Vásquez’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 7,
próximo 1° de abril de 2026, a las 12:00
horas, se remata por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, la Parcela
N° 21 resultante de la subdivisión de la
Porción o Hijuela Norte de la Hijuela
San Pedro del Fundo El Recuerdo, co-
muna de Calera de Tango, y derechos
equivalentes a una 25ava parte en área
de caminos y espacios de circulación re-
sultantes de la misma subdivisión; ins-
crita a fojas 2205 vta., número 3611 del
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo subasta $ 78.677.696. Interesados
en participar en remate deben rendir
garantía por suma equivalente a 10%
del mínimo mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá o su repre-
sentante legal si es persona jurídica, el
que debe ser presentado en el Tribunal
el día hábil anterior al remate entre
12:00 y 14:00 horas, entregando copia de
carnet de identidad y señalar nombre
completo del postor, su mail y teléfono
para coordinar participación y recibir
link con invitación al remate. Saldo pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta me-
diante cupón de pago en el Banco Es-
tado o depósito judicial en cuenta co-
rriente del Tribunal, debiendo enviar
aviso al correo pasalazar@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Acta de remate se suscribirá el mismo
día de la celebración, con clave única
del adjudicatario. No se admitirá parti-
cipación como postores de personas con
inscripción vigente en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Pas-
tene Jara’, Rol C-11.810-2022. Secretario.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 7°, San-
tiago, el día 31 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, mediante video conferen-
cia, vía plataforma zoom, subastará in-
mueble correspondiente al Lote N° 3
(tres) de la subdivisión de las parcelas
número treinta y nueve y cuarenta del
Fundo Rinconada de Chena, de la co-
muna de San Bernardo. Dominio a fojas
1442 Vuelta N° 2530 Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo año 2012. Mínimo para
iniciar las posturas $ 3.088.732.132.- El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Para
hacer posturas en la subasta, todo pos-
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tor, a excepción del ejecutante, deberán
rendir la garantía para participar en la
subasta, equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica, garan-
tía que se imputar al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Los
interesados deberán presentar Vale
Vista en las dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y las
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail, y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencias
a través de la plataforma zoom. Demás
bases y antecedentes constan en autos
caratulados ‘Banco Itaú Chile S.A. con-
tra Gallinato Moreno’ causa Rol N°
C-16.669-2023. La Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-13578-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 13 de abril de 2026 a las
13:00 horas, propiedad consistente en
departamento N° 1711 17° piso, el esta-
cionamiento N3128 y bodega N° 111, am-
bos 2° subterráneo, todos Edificio Conde
del Maule N° 4.175, con ingreso calle
Conde del Maule N° 4.175, Comuna Esta-
ción Central, Región Metropolitana, de
acuerdo plano archivado N° 4727 y lámi-
nas respectivas; y derechos en propor-
ción al valor de adquirido en unión de
otros adquirentes en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 53339, Número 77929 Re-
gistro Propiedad año 2021 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo para la
subasta será la suma de 1.796,074861
Unidades de Fomento Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $551.000.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Precio pagadero al contado den-
tro de 5to día hábil después del remate.
Todo postor interesado deberá constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo fijado para iniciar las posturas,
mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de subasta, esto es,
el día viernes anterior al día del remate
y en su caso, el día martes anterior al
día del remate, ello desde las 11:00 ho-
ras y hasta las 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2. Asimismo,
los postores, a más tardar a las 15 hrs
del día hábil anterior al remate, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
“Remate“, con señalamiento del Rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado “BICE
Vida Compañia De Seguros S.A./ Her-
rera“. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-15.395-2024, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 08 de abril de 2026, a las 13:00
horas, el departamento N° 1006-B del
décimo piso y la bodega N° 23-B del pri-
mer subterráneo, ambos de la Segunda
Etapa, del Condominio ‘Edificio Pano-
rama Cordillera’, ubicado en Avenida
Américo Vespucio N° 4641 - Torre B, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscritos a fojas 67.385, N°
98.059, del Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
72.971.547. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de la causa y
fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información respecto del protocolo de
realización de la subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. De-
más estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank Chile / Riedemann Villa, As-
trid Sandra’. La Secretaria.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso se re-
matará el día 08 de abril de 2026, a las
13:30 horas, propiedad correspondiente
al Lote B-2 de la subdivisión del Lote B
de la Parcela N° 78 del Proyecto de Par-
celación Los Cristales de la comuna de
Curicó, según plano debidamente apro-
bado por el Servicio Agrícola y Gana-
dero, Certificado N° 226, de fecha 2 de
diciembre de 1999, agregado al final del
presente Registro, bajo el N° 668; dicho
Lote B-2 tiene una superficie de 5.010
metros cuadrados. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 6476 número
4440 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2003, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó; Mínimo $
82.077.823.- correspondiente a dos tercios
del avalúo fiscal del semestre. El precio
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Garantía
10% del mínimo. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en
Causa Rol C-8250-2023, Scotiabank Chile
con Becker Rencoret. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:30
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, la Bodega número B
siete del piso menos uno, de una superfi-
cie aproximada de cinco coma treinta y
nueve metros cuadrados del Edificio B
del Condominio denominado ‘Condomi-
nio Plaza Schwerter’, ubicado en calle
Augusta Schwerter número dos mil
ciento sesenta y uno de la ciudad de
Puerto Varas. Se comprende en la venta
los derechos de domino uso y goce de
los bienes comunes de toda la edifica-
ción en la forma y proporción estable-
cida en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad y está inscrito a
fojas 4791 número 6223 del año 2022, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Varas. Mí-
nimo subasta será la cantidad de U.F.
283,87.- por su valor en pesos a la fecha
del remate. Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Los interesados deberán enviar al co-
rreo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
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lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Banco Itaú Chile con
Sanhueza Arancibia, Yolanda de
Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:45
hrs respectivamente, mediante video-
conferencia por la plataforma zoom, el
Departamento número B doscientos uno
del segundo piso, de una superficie
aproximada de cincuenta y nueve coma
cero tres metros cuadrados del Edificio
B del Condominio denominado ‘Condo-
minio Plaza Schwerter’, ubicado en
calle Augusta Shwerter número dos mil
ciento sesenta y uno ciudad de Puerto
Varas. Se comprende en la venta los de-
rechos de dominio uso y goce de los
bienes comunes de toda la edificación
en la forma y proporción establecida en
la Ley N° 19.537 y en el Reglamento de
Copropiedad, y está inscrito a fojas 4784
Vuelta número 6212 del año 2022,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puerto Varas.
Mínimo subasta será la cantidad de
U.F. 5.144,50.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro de 5° día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. Los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del co-
rreo. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Sanhueza Arancibia, Yolanda
de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secreta-
rio.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:15
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Estacionamiento
número ochenta y tres del piso menos
uno, de una superficie aproximada de
doce coma veintiocho metros cuadrados
del Edificio B del Condominio denomi-
nado ‘Condominio Plaza Schwerter’,
ubicado en calle Augusta Schwerter
número dos mil ciento sesenta y uno de
la ciudad de Puerto Varas. Se com-
prende en la venta los derechos de do-
mino uso y goce de los bienes comunes
de toda la edificación en la forma y pro-
porción establecida en la Ley N° 19.537 y
en el Reglamento de Copropiedad, y
está inscrito a fojas 4792 número 6224
del año 2022, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Varas. Mínimo subasta será la
cantidad de U.F. 648,00.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endo-
sable a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco
Itaú Chile con Sanhueza Arancibia, Yo-
landa de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023.
Secretario.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, comuna
Santiago. Rematará próximo 7 abril
2026, 13:20 horas, departamento número
trescientos cinco del tercer piso, de la
bodega número veintiocho y del esta-
cionamiento número treinta, ambos del
subterráneo, todos del ‘Edificio Arturo
Claro’, ubicado en calle Arturo Claro
número mil trescientos ochenta y dos,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 56, 56 A a la E; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. Dominio encuentra inscrito fojas
65570 número 94021 inscrito en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente año 2017. Mínimo subasta $
122.465.152.-. Para participar subasta in-
teresados deberán rendir caución 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre tribunal, el que deberá ser pre-
sentado materialmente día hábil inme-
diatamente anterior día remate hasta
14.00 horas, debiendo además ingresar
copia legible rendición de caución en
causa a través Oficina Judicial Virtual,
indicando rol causa, correo electrónico
y número telefónico para caso que se re-
quiera contactarlo, hasta 14:00 horas
día hábil anterior a fecha fijada para
remate, a fin coordinar su participa-
ción. El acta se suscribirá mismo día de
subasta y para efectos de firma de ella
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar escrito a través su Oficina Ju-
dicial Virtual dentro de dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto remate y perder cau-
ción. El plazo para pagar saldo precio
por parte adjudicatario, será dentro
quinto día hábil de efectuado remate y
deberá realizarlo mediante consignación
en cuenta corriente tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, Quinto Juzgado Civil
Santiago, mediante cupón de pago
Banco del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe forma oportuna y en causa que
corresponda. Previo a subasta señora
secretaria Tribunal deberá certificar
que son suficientes garantías rendidas
para participar en ella, individualizando
al postor, monto y documento que con-
stituye la garantía. La audiencia se rea-
lizara, a través plataforma zoom, de-
biendo interesados y postores acredita-
dos ingresar a través link https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwY
mVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través ID
418 238 0109 Contraseña 453304. Correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile S.A./Barahona’, Rol
N° C-20915-2024. Secretaría.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 02 de abril de 2026 a las
13:10 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, pasaje La Chacra N° 01109, que
corresponde al lote N° 13, de la man-
zana L, del conjunto habitacional deno-
minado conjunto habitacional El Labra-
dor, cuyos deslindes se encuentran en
plano archivado bajo el N° 159 del regis-
tro de propiedad de 1990. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 3.777
vuelta N° 5.989 del registro de propiedad
correspondiente al año 2021 del Conser-
vador De Bienes Raíces De Puente Alto.
Mínimo de la subasta será la suma de $
29.439.981.- el plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil De
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. La audiencia se reali-
zará, a través de la plataforma zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnr4s
hlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los inte-
resados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate hasta las 14.00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el Rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-4.973-2025, ‘Banco Santander
Chile Con De La Fuente’.
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